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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece de agosto de dos mil veinte. 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Garantías Comunitarias Grupo S.A.   

Demandado Darwin Castro Agualimpia  

Radicado 05001 40 03 028 2019-01220 00   

Instancia Primera  

Providencia Ordena oficiar EPS previo a emplazar. 
Requiere parte actora.  

 

 

En escrito remitido vía electrónica la apoderada judicial de la parte actora 

solicita al Despacho que se ordene el emplazamiento del demandado 

DARWIN CASTRO AGUALIMPIA, toda vez que no fue posible su 

notificación y que se desconoce otra dirección donde puedan ser 

notificado. 

 
No obstante, el juzgado procedió a consultar la información que reposa 

en el Registro Único de Afiliados a la Protección Social, encontrándose 

que el demandado DARWIN CASTRO AGUALIMPIA se encuentra 

afiliado en estado activo a COOMEVA EPS S.A. en calidad de cotizante 

(ver reporte que antecede).  

 
Por lo anterior, con el objeto de agotar los mecanismos posibles para 

localizar al demandado antes referido, considera éste Despacho que 

previo a resolver sobre su emplazamiento es pertinente oficiar a dicha 

entidad, a fin de que informen la dirección de domicilio, residencia, 

correo electrónico y teléfono que el señor Castro Agualimpia registra en 

sus bases de datos, para lo cual se requiere a la parte demandante para 

que gestione lo pertinente. 

 
Aunado a lo anterior, observa el Despacho que no se ha intentado su 

notificación en la dirección electrónica denunciada en el acápite de 

notificaciones de la demanda, esto es, darwincastro6@yahoo.es  
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Por lo anterior, se requiere a la apoderada judicial de la parte actora para 

que realice la respectiva citación en la dirección electrónica antes 

descrita.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                 
2.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados electrónicos No. ____ fijado hoy 
____ de _____________ de 2020, a las 8 A.M. 
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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece de agosto de dos mil veinte.  
 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   

Accionante Garantías Comunitarias Grupo S.A.  

Accionado Darwin Castro Agualimpia 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01220 00 

Asunto Decreta secuestro vehículo. Cita 
acreedor prendario.  

 
 
Cumplido el requisito exigido en el auto que antecede y verificada la inscripción 

del embargo de los automotores de placas ZAF41D y DRM12E, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso,  

 
RESUELVE: 

 
Primero: Decretar el SECUESTRO de los automotores de placas ZAF41D y 

DRM12E de propiedad del demandado DARWIN CASTRO AGUALIMPIA, para 

lo cual se comisionará al JUEZ TRANSITORIO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN (Reparto), funcionario a quien se le faculta para señalar fecha y hora 

para la diligencia, recibir escrito de aceptación del secuestre, allanar y valerse de 

la fuerza pública si ello fuere necesario, reemplazar al secuestre designado si no 

compareciere, siempre y cuando sea por las causas previstas en el artículo 47 

del Código General del Proceso. 

 
Adviértase que según información de la parte demandante, dichos rodantes 

circula regularmente en la ciudad de Medellín. 

 
Segundo: Para tal efecto, se designa como secuestre a MARTHA CECILIA 

TAMAYO BOLÍVAR, quien se localiza en la Carrera 87 C – 46 – 46 Apto 42 de 

Medellín, teléfono 413 90 17 y celular 300 615 65 74.  Comuníquesele su 

nombramiento de conformidad con la ley.   

 
Al auxiliar de la justicia procede el Despacho, de conformidad con el Acuerdo 

1518 de 2002 artículo 37, a fijarle como honorarios provisionales por su gestión 

la suma de $250.000, que serán cancelados por la parte demandante al momento 

de la diligencia. 

 
Auxíliese al funcionario indicado adjuntándose copia de los historiales de los 

rodantes (en los que esté inscrito el embargo), el auto de fecha 17 de octubre de 
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2019, por medio del cual se decretó el embargo (folio 2 del cuaderno de medidas 

previas), así como de la presente providencia.  

 

Tercero: De otro lado, revisados el historial del automotor de placas DRM12E 

adscrito a la Secretaría de Movilidad de Envigado, se observa que figura una 

prenda otorgada a favor de COMERCIAL DE MOTOS LTDA. 

 

En consecuencia, se ordena la citación del acreedor prendario COMERCIAL DE 

MOTOS LTDA., para que al tenor de lo dispuesto en el Art. 462 del Código 

General del Proceso, manifieste si hace o no valer el crédito. 

  
Así las cosas, se dispone su citación para que dentro de los veinte (20) días, 

siguientes a su notificación haga valer sus créditos sean o no exigibles.   

 
La notificación deberá efectuarse en forma prevista en los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, pero previo a ello la parte actora deberá indicar la dirección de éste para 

efectos de su notificación y aportar el respectivo certificado de existencia y 

representación legal.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                            
2.- 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados electrónicos No. ____ fijado hoy 
____ de _____________ de 2020, a las 8 A.M. 
 


